
    

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
CENTURIOSA S. A. 

INFORME DEL COMISARIO. 

Es cumplimiento alas atribuciones de comisario. de la compañía, presento a ustedes el informe. 
correspondiente al ejercicio cconómico terminado al 3] de diciembre del 2014 que se resumo 
así 

1.- He examinado cl Balance Geucral de la Compañía Centunosa S. A. al 31 de Diciembre del 
2014 por el periodo terminado ea csa fecha. Los Estados Pinencieros son responsabilidad de la 

Administación de la Compañía, mi responsabilidad es expresar uma opinión Sobre dichos 
Estados financieros y obre todo cl cumplimiento por pate de la Administración de la Normas 
legales, estataias y reglamentarias dela Junta General. 

2.- Mi examen se realizó besóndome en pruebas, de la evidencia que soporta las camidades y 
revelaciones presentadas cn los Estados Financieros, incluyen también la revisión de la 
aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Acoptadas en muestro país. Fste 
análisis proves una Pase razonable y significativa pare expresez una opinión. 

3.- He dado cumplimiento a lo dispuesto on el Art. 279,238 y 292 de la ley de Compañias 
Vigente y considero que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha está ajustado a las 
normas de una adocwuada administración. 

4- En mi opinión, Los Estados Financseros referidos presentan razonablemente la sición 
financiera de Centuriosa S. A. al 31 de Diciembre del 2013, de acuerdo con los principios de 
«comabilidad generalmente aceptados y normas ecuatorianas generalmente aceptadas en muestro 
país.


